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ticia y la legitimidad y en los inmanentes principios
jurídicos, políticos y humanos para determinar su
actitud de acción decidida contra tales políticas y
prácticas que ponen en peligro todo progreso ten
diente a la coexistencia y a la reconciliación, que
todos deseamos sinceramente.

5. Al examinar el informe del Secretario General
sobre la situación en el Oriente Medio [A/36/655],
se confirma nuestra evaluación acerca de que la

- situación en esa región vital del mundo aún se carac
teriza por una extrema complejidad y por graves
predicciones con respecto a la seguridad regional
e internadonaI. Para proseguir y examinar el arreglo
de la situación se requiere capacidad directriz y una
actitud seria. Al respecto, compartimos el completo
análisis que ha hecho en su informe el Secretario
General sobre la situación en el Oriente Medio.

6. Deben encararse y superarse los peligros inhe
rentes a la falta de progreso en la búsqueda de un
arreglo que asegure un futuro donde prevalezcan la
paz y la justicia llIediante los esfuerzos colectivos
de todos los Estados. Esto es esencial a fin de que
las fuerzas opuestas a la paz no puedan detener los
sinceros esfuerzos tendientes a a~elerar el proceso
de paz y a mantener el impulso de paz generado por
ia iniciativa de Egipto en 1977. El difunto Presidente
An'yar EI-Sadat dedicó sus esfuerzos a la lucha por
la paz basada en el derecho y la justicia para todas
las naciones y pueblos. En relación con esto, deseo
expresar mi reconocimiento a los representantes de
Austria y del Japón por sus referencias al papel
histórico desempeñado por el difunto Presidente de
Egipto.

7. Egipto está profundamente convencido de que una
paz global, justa y perdurable en el Oriente Medio
podría basarse en los siguientes principios: respeto
estricto de los principio~ de la Carta de las Naciones
Unidas y del derecho internacional y aplicación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas que
contienen las bases prácticas de una solución pací
fica, sobre todo las resoluciones 242 (1967) y 338
(1973) del Consejo de Seguridad. Por esas resolu
ciones, el Consejo subraya claramente el principio
de la inadmisibmdad de la adquisición de territorios
por la fuerza, el principio de la solución pacífica
de las controversias y el derecho de todos los Esta
dos, inclusive Israel, de vivir en paz dentro de
fronteras seguras y reconocidas, en el marco de garan
tías mutuas que permitan al pueblo palestino recobrar
y ejcrzer sus inalienables derechos nacionales, entre
ellos el derecho a retomar a su patria y a la libre
determinación.

8. La estrategia árabe regional de Egipto se basa en
un principio general, a saber, garantía de la unidad,
integridad y soberanía de todos los Estados árabes.
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l. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (interpretación
del árabeJ: La causa de que el examen que estamos
haciendo hoy del tema referente a la situación en el
Oriente Medio haya sido precedido por un largo
debate sobre )a cuestión de Palestina es que esta
última es la clave de la paz t~n toda la región. Si un
arreglo pacífico global basado en ia justicia y en la
legitimidad internacional, un arreglo que dé satis
facción a los derechos nacionales del pueblo pales
tino de retomar a su patria gozando de libre deter
minación, soberanía e independencia, la paz que se
desea será un sueño esquivo.

2. El debate realizado en las semanas pasadas,
que se refirió a diversos componentes de la situa
ción en el Oriente Medio, comenzando con la cues
tión de Palestina y la situación de los territorios
árabes ocupados, el Líbano, el conflicto iraquí-iranio
y el ataque al reactor nuclear iraquí dedicado a usos
pacíficos, es una prueba clara de la firme posición
de la comunidad internacional ante tantas políticas y
situaciones que van en detrimento de las perspec
tivas de establecer una paz total y justa en esa
región.

3. Además del debate general realizado en el actual
período de sesiones, la Comisión Política Especial
examinó durante semanas diversos tópicos relativos a
los asuntos de la paz y la estabilidad en la región
del Oriente Medio. Muchos Estados y organizaciones
se han preocupado por suministrar asistencia a los
refugiados palestinos, y su dificil situación ha pesado
en la conciencia del mundo entero. El mundo ha
visto que la dificil prueba que aflige a millones de
palestinos y que los ha llevado a exiliarse de su
patria sólo podrá resolverse si pueden retomar a
su territorio y pueden contrib.uir a la coexistencia
pacífica en la región. "'-.

4. Egipto, que es parte integrante del siempre
creciente consenso de la comunidad internacional
para condenar las prácticas israelíes en los territo
rios ocupados, se ha basado en la premisa de la jus-
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12. Un destello de esperanza en esa región es el
tratado de paz entre Egipto e Israel, en el que cada
parte cumple sus compromisos y obligaciones en forma
estricta y honesta. Esto ha quedado demostrado por
la retirada de las tropas de Israel del territorio del
Sinaí ocupado, como parte integrante de la ecuación
de paz en el contexto de las relaciones fundadas en
el diálogo, la negociación y la seguridad mutua y den
tro del marco del progreso hacia una reconciliación
general, justa e histórica entre los dos pueblos.
13. La participación de una serie de Estado~ en la
tarea de mantenimiento de la paz en el territorio
de Egipto durante la actual etapa es una contribu
ción positiva al asumir responsabilidades que, con
más razón, debían haber sido encaradas por esta
Organización como parte esencial de sus compromisos
internacionales. Esperamos que el establecimiento
de una paz permanente haga que la presenciR de esas
fuerzas, per se, carezca de importancia.
14. Al decir esto no pretendemos poseer la sabidu
ría absoluta o un juicio perfecto. Tampoco tenemos
la intención de imponemos a nadie. Celebramos
todo esfuerzo positivo encaminado a resolver el pro
blema, sea que tome la forma de principios o de una
conferencia. Sin embargo, hasta que los espíritus
se abran y los corazones sean sinceros, no vemos
otra alternativa al enfoque de la paz del Cairo,
por cuya senda estamos avanzando en forma decisiva
en la actualidad y esperamos seguir haciéndolo en el
futuro próximo.
15. El Oriente Medio también se ve afectado por
otras controversias, que causan grietas en el edificio
de la estabilidad y la seguridad regionales, provo
cadas por las sangrientas hostilidades entre dos pue
blos fraternos, Jos del Iraq y el Irán. Ese conflicto
ha agotado la capacidad de esos dos países en desa
rrollo y no alineados y ha abierto la puerta a las
superpotencias que quieren perpetuar sus esferas de
influencia en la región. Egipto siempre ha pedido
la cesación de las hostilidades y la restitución de
los derechos de las partes legítimas de acuerdo con
los principios del derecho y la legalidad internacio
nale~. Siempre ha exhortado a resolver todas las
controver~jªs entre los dos Estados de conformidad
con las disposiciones de la Carta y por medios
pacíficos, de modo de evitar las graves e imprevisibles
consecuencias que pueden surgir para los pueblos
de la región y de todo el mundo. El logro de la paz
entre los pueblos iraní e iraquí será, por cierto, de
enorme beneficio para la región del Oriente Medio.
Revivirá más aun lns principios y valores sobre los
cuales se fundó el movimiento de no alineación, así
como aquellos de los que surgen la autenticidad y
magnanimidad de la religión islámica, que prohíbe
a un musulmán quitar la vida a otro musulmán.
16. Como representante de un Estado musulmán
y no alineado, me incumbe declarar ante esta Asam
blea que el Islám es una religión de amor, tolerancia
y misericordia. Rechaza la intolerancia, el irredentismo
y el sectarismo, así como las actitudes etnocentris
tas y tribales. No contradice el progreso ni la moder
nización; más bien, es una religión que rechaza la
rigidez y la inmovilidad. Respeta al pensamiento
humano, la investigación y el conocimiento. Ha hecho,
una notable contribución a una civilización islámica
próspera, que proporcionó a Europa durante el Rena-
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10. Huelga decir> igualmente, que se requieren ciertas
condiciones previas para que los continuos esfuerzos
de paz puedan lograr estabilidad y seguridad perma
nentes. Primero, y sobre todo, es necesario afirmar
el principio de la inadmisibilidad de la adquisición
de territorio por la fuerza, lo que presupone la
retirada de Israel de todos los territorios árabes ocu
pados, en aplicación integral de la resolución 242
(1967). Egipto he estimado siempre que la premisa
esencial de una solución pacífica de la crisis del
Oriente ~iedio está plasmada en la resolución 242
(1967), que afirma la inadmisibilidad de la adquisición
de territorios por la fuerza y el compromiso de todos
los Estados de actuar de conformidad con el Artículo 2
de la Carta de las Naciones Unidas. Todo intento
de hacer caso omiso o dejar de lado alguno de esos
dos elementos tenderá a socavar el equilibrio y cohe
sión de esa histórica resolución. Esto lo afirmó el
autor de la resolución, Lord Caradon, representante
del Reino Unido en 1967, en su estudio sobre la
resolución 242 (1967), publicado por la Universidad
de Georgetown, Washington, en 1981. Igualmente,
William B. Quandt, diplomático estadounidense,
escribió en el No. 44 de la revista Foreign Policy,
en el otoño de 1981, que a cambio de las garantías
de paz y seguridad por los Estados árabes, Israel
debía convenir de entrada en poner fin a su domi
nación militar en la ribera occidental y en Gaza, y
en retirar sus tropas de los territorios ocupados.
Esto es lo que se pedía en la resolución 242 (1967).

11. La retirada de Israel del Sinaí, cuyas últimas
etapas se van a completar en la primavera próxima,
es la prueba más firme del mérito y la validez de
la premisa en que se basa la resolución 242 (1967);
las parte~ deben comprometerse a aplicarla en letra
y espíritu. Se ha vuelto más evidente que no es
posible solu" nonar el conflicto del Oriente Medio sin
la retirada de Israel de todos los territorios ocupados
desde 1967, incluyendo Jerusalén, la ribera occiden
tal, la Faja de Gaza y las Alturas sirias de Golán,
y la creación de una entidad regional palestina, de
modo de dar realidad a las aspiraciones legítimas
del pueblo palestino a la soberanía e independencia.

Esto involucra el rechazo y la condena de todas las
políticas y prácticas israelíes en el Líbano septen
trional y meridional, de sus ataques contra el Iraq
y de su política que va en detrimento del pueblo
palestino dentro y fuera de los territorios ocupados.

9. La estrategia regional ára le de Egipto proviene
de la premisa fundamental de .:¡ue la cuestión Pales
tina es el punto crucial y la ,:ausa fundamental del
conflicto árabe-israelí y, por lo tanto, la clave para la
paz y la estabilidad del Oriente Medio. Actual
mente, la ecuación de la paz - por así decirlo - en
el Oriente Medio no debe ser algo imposible de
lograr. Es una ecuación práctica basada en dos ele
mentos idénticos: el derecho del pueblo palestino a
existir como una entidad nacional independiente y
a su seguridad, y el derecho de Israel a existir y a su
seguridad. Este es el camino para que se convierta
en realidad el sueño de la paz en el Oriente Medio.
En verdad, es innecesario subrayar los peligros inmi
nentes que se ciernen sobre la región y sobre el
mundo hoy debido a la persistencia del conflicto
árabe-israelí desde 1948.
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modernización y el progreso.
17. Ese es el Islam, al que algunos intentan respon
sabilizar por los actuales acontecimientos en esa
región del mundo. Dado el verdadero carácter islá
mico, esos hechos en el conflicto regional, que
reflejan el tribalismo y el irredentismo, van total
mente en contra del espíritu de tolerancia del Islam.

18. Egipto, que tomó la iniciativa1 en una propuesta
que puede asegurar la creación de una zona libre
de armas nucleares en la región del Oriente Medio,
estima que ahora es más necesario que nunca encon
trar la manera de afja~7..ar la seguridad y la estabi
lidad en nuestra región, que durante tantos años ha
tenido que hacer frente a los desafios y peligros que
todos conocemos.
19. Todas esas condiciones son indispensables cla
ramente si es que se quiere lograr la paz y la esta-'
l':mdad en el Oriente Medio. Sólo entonces será posible
esperar el día en que esa zona tan dividida por
guerras y conflictos a través de la historia pueda ser
declarada zona de seguridad; paz y cooperación entre
los Estados, pueblos, civilizaciones, religiones y
formas de nacionalismo, a fin de que t~iugren la verdad,
el bien y la justicia.
20. Sir Anthony PARSONS (Reino Unido) (inter
pretación del inglés): Tengo el honor de hacer uso de
la palabra para hablar a nombre de los diez Estados
miembros de la Comunidad Europec:.
21. En este periodo de sesiones de la Asamblea
General hemos tenido la oportunidad de discutir varios
aspectos de la situación en el Oriente Medio. Este
debate ofrece la oportunidad de rel ,"ir esos diferentes
elementos y examinar el problema en su conjunto.

22. Una y otra vez el debate en este período de
sesiones ha subrayado las tensiones crecientes que
caracterizan el conflicto árabe-israelí y los graves peli
gros derivados de ellos. Es más necesario que nunca
lograr un arreglo negociado y completo, que sea a la vez
justo y duradero. Esto es necesario sobre todo para
los pueblos de la región, tanto israelíes cerno árabes,
cuyas vidas se ven ensombrecidas por el fracaso
continuo en encontrar una solución justa.

23. Los diez Estados miembros de la Comunidad
Europea, por los estrechos lazos e intereses comunes
que los unen al Oriente Medio, han estimado justo
desempeñar un papel activo en esta búsqueda de la
paz. Se han basado para ello en las resoluciones 242
(1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad. Con
ese fin han procurado promover dos principios funda
mentales. Estos son el derecho a la existencia y segu
ridad de todos los Estados de la región, incluido
Israel, y justicia para todos los pueblos, lo que incluye
el reconocimiento de los legítimos derechos del pueblo
palestino. Los Diez siguen firmemente convencidos
de que estos principios, expuestos por primera vez
en Venecia hace año y medi02 , constituyen el punto
de partida para la elaboración de un arreglo de paz.

24. Las garantías necesarias para dicho arreglo de
paz deben ser brindadas por las Naciones Unidas
mediante una decisión del Consejo de Seguridad y,
de ser necesario, sobre la base de otros procedi
mientos convenidos de común acuerdo. Los Diez
reiteran en este sentido que están dispuestos a parti-

cipar, dentro del marco del arreglo global, en un
sistema de garantías inl\~rnacionales concretas y obli
gatorias.
25. También desean reiterar que todos los países
de la región tienen derecho a vivir en paz dentro
de. fronteras seguras, reconocidas y garantizadas.
Destacan asimismo, como lo hicieron recientemente
en el debate sobre la cuesHón de Palestina [8/a. se
sión], que debe hallarse una solución justa al pro
blema palestino y que ese problema no se limita sim
plemente al de los refugiados. El pueblo palestino,
consciente de su existencia como tal, debe quedar
definido dentro del marco del arreglo global de paz,
me1iante un proceso adecuado, y en situación de ejer
cer plenamente su derecho a la libre determinación.
26. En aras de la promoción y ejecución de estos
principios, los Diez se percatan de la necesidad de
que participen todas las partes interesadas en el
arreglo de paz. Reafirman igualmente que todas las
partes interesadas deben respetar estos principios,
incluidos el pueblo palestino y la Organización de
Liberación de Palestina (OLP), que deben intervenir
en las negociaciones.

27. En el debate sobre la cuestión de Palestina ya
mencioné los contaaos que los div~rsos presidentes
de los Diez han realizado en apoyo de estos prin
cipios y para aclarar su contenido. Continuarán acti
vamente sus esfuerzos, al mismo tiempo que conti
nuarán señalando que, en definitiva, deberán ser los
mismos interesados quienes deban negociar entre ellos
un arreglo perdul ''"'le. Los Diez celebran toda clara
manifestación de interés en un arreglo pacífico, como
ya lo han indicado en el debate sobre la cuestión de
Palestina.

28. Para que resulte posible un arreglo debe
crearse, primero, una atmósfera de confianza entre las
partes. Ambas deben abstenerse de actos o palabras
violentos, que sólo hacen que resulte más dificil la
búsqueda en pro de un arreglo. En particular, deben
renunciar a emplear la fuerza o a amenazar con ella.
Mucho ha preocupado a los Diez el empleo de la
fuerza armada en el correr del último año, particu
larmente el bombardeo de Beirut enjulio pasado, que
produjo muchas víctimas civiles y pérdidas de vidas en
ambos lados de la fronterr entre el Líbano e Israel,
y el ataque áereo a la instalación nuclear iraquí de
Tamuz, que añadió un nuevo y peligroso factor al
conflicto árabe-israelí. Estos actos no hacen sino
perpetuar el ciclo de violencias y represalias y ponen
en peligro los empeños para lograr una solución justa y
global.

29. Lord Carrington, el Secretario de Estado del
Reino Unido para Asuntos Exteriores y del Common
wealth, en nombre de los Diez ya dejó contancia
en la 8a. sesión del presente período de sesiones
de nuestra solidaridad ante los sufrimientos humanos
padecidos en el Líbano y de nuestro apoyo a los esfuer
zos del Gobierno libanés para promover la seguridad
y la reconciliación nacional. Los Diez condenan todo
derramamiento de sangre que se produzca en el
Líbano, ya sea producto de luchas internas o de actos
ete violencia externos. Pensamos Que la unidad,
udependencia, soberanía e integridad territorial del

Líbano sólo pueden garantizarse si todas las partes
interesadas apoyan la autoridad del gobierno legítimo
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y evitan cualquier acto tendiente a socavarla. En este
sentido, hemos valorado la labor del Comité Cuatri
partito de la Liga Arabe.
30. Los Diez apoyan firmemente la resolución 490
(1981) del Consejo de Seguridad, que exhorta a la
cesación de todo ataque armado. La tarea en estos
momentos es consolidar el valioso logro de la cesa
ción del fuego, ya que la situación en el Líbano meri
dional sigue siendo inestable. Celebramos y apoyamos
todos los esfuerzos diplomáticos con esta finalidad.
Instamos a todas las partes interesadas a qúe hagan
todo los que les corresponda en la observancia del
cese de fuego y a que ejerzan la máxima moderación.
31. Los Diez consideran que la FPNUL, a la que
contribuyen varios países de los Diez, debe estar en
condiciones de cumplir cabalmente con el mandato
que le confiara el Consejo de Seguridad. Aprovecho
esta oportunidad para encomiar una vez más, en nom
bre de los Diez, el valeroso y responsable desempeño
de la Fuerza y para expresar nuestras condolencias
por los caídos. Estamos seriamente preocupados por
el continuo hostigamiento de que es objetJ la
FPNUL, incluido el reciente incidente en la Colina
880; exigimos que se ponga fin a tales actos, que
impiden el cumplimiento del unandato de la FPNUL
en el Líbano y hacemos un llamamiento a todas las
partes para que den pleno apoyo a la misma y a las
d~cisiones del Consejo de Seguridad.
:'¿;" En otro orden de cosas, los Diez celebran el
desarrollo pacífico de las relaciones norma ~~ entre
Israel y Eg;:~~o, tras la firma de los Acuerdos de
Camp Davuu. Aguardamos impacientes que se
complete la restitución del Sinaí a Egipto en abril
próximo.
33. La situación en los territorios ocupados fue
ampliament~ debatida en la Comisión Política Especial.
Los Diez desean reiterar la enorme importancia que
asignan a ~ ..z,'os los asuntos que afectan los derechos
de l~ poH.:acEón de los territorios árabes ocupados por
Israel det;· .'~ 1967. En especial, seguimos hondamente
preocupados por la constante política israelí de asen
tamientos. Asimismo, señalamos que durante el último
año Israel ha mantenido y ampliado los asentamien
tos existentes e incluso ha establecido otros !luevos.
Los Diez reiteran que consideran que estos asen
tamientos, así como los cambios en la estructura
demográfica y en el régimen de propiedad de los
territorios ocupados, son contrarios al derecho inter
nacional y al principio de la inadmisibilidad de la
adquisición de territorios por la guerra, contenido en
la resolución 242 (1967) del ('-lnsejo de Seguridad,
entre otras. Exhortamos a Israel a que ponga fin
ahora a esta política ilegal y peIjudic¡~I, que consti
tuye un grave obstáculo para el progreso hacia la
paz.

34. Los Diez reafirman que consideran que el Con
venio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de
19493 , se aplica a todos los territorios ocupados y
que no pueden aceptar ningu!1a iniciativa unilateral
para modificar el estatuto de Jerusalén o de cualquier
otra parte de los territorios ocupados desde 1967.

35. Seguimos hondamente preocupados por las gra
ves dificultades financieras que enfrenta ahora el
OOPS. Deseamos reiterar nuestro llamamiento a todos

los Estados Miembros para que demuestren su
preocupación por las dificultades financieras del
OOPS, respondiendo con urgencia al pedido del Comi
sionado General y proporcionando, de acuerdo con
sus posibilidades, rápida ayuda financiera para
asegurar la continuidad de sus operaciones.
36. Los Diez siguen preocupados profundamente por
el constante conflicto entre el Irán y el Iraq. Agrade
cemos los esfuerzos del Secretario 6eneral, a través
de su representante especial, el Sr. Olof Palme,
para mediar entre las partes y reconocemos también
las misiones paralelas emprendidas por los jefes de
Gobierno de la Organización de la Conferencia Islá
mica y los ministros de relaciones exteriores de pai
ses no alineados. Esperamos sinceramente que este
empeño arroje sus frutos e instamos a ambas partes
a que sigan el camino de la negociación para hallar
un arreglo pacífico en conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas.
37. Para concluir, quisiera recalcar firmemente la
preocupación de los Diez acerca de los aconteci
mientos en el Oriente Medio. Seguiremos recurriendo
a todos los medios a nuestro alcance para fomentar
un arreglo pacífico amplio, justo y perdurable, que
comprenda a todas las partes y tenga en cuenta todos
los problemas fundamentales.
38. Tomamos nota con satisfacción de que el Secre
tario General se mantiene en contacto con las partes
interesadas respecto de las cuestiones pertinentes al
Oriente Medio. Tenga el Sec..~tario G~neral, una vez
más, la seguridad de que los Diez le se¡gurirán brin
dando su total apoyo y cooperaciólk.

El Sr. Anderson (Australia), Vicepresidente, ocupa
la Presidencia.
39. Sr. LIPATOV (República Socialista Soviética
de Ucrania) (interpretación del ruso): Los diversos
aspectos del problema del Oriente Medio figuran
desde hace años en el programa de los órganos prin
cipales de las Naciones Unidas. Durante ese tiempo,
la región ha sido escenario de cuatro guerras árabe
israelíes, cada una de las cuales ha producido nuevas
víctimas humanas, ha causado nuevos sufrimientos y
padecimientos y ha dejado como secuela una ruina
cada vez mayor.
40. El alarmante desarrollo de los acontecimientos
en esta explosiva región del planeta sigue ocupando
el centro de la atención de la comunidad interna
cional y de todos aquellos a quienes con caras la paz
y la seguridad internacionales. Nos preocupa que
durante el año transcurrido se haya producido un
agudo deterioro de la situación del Oriente Medio
debido a las aspiraciones militaristas de los Estados
Unidos y a la creciente agresividad de Israel.

41. Por culpa de Israel y con la complicidad de sus
protectores de ultramar, la situación de la región se
ha caldeado al máximo. Desacatando la opinión pública
internacional y haciendo caso omiso de las normas
universalmente reconocidas del derecho internacional,
los gobernantes de Israel prosiguen sus actos de
bandolerismo y su agresión contra los pueblos árabes.

42. La última manifestación de esta política crimi
nal ha sido el bárbaro ataque de la camarilla militar
israelí contra pacíficas ciudades y aldeas libanesas y
campos de refu&iados palestinos. Como resultado

J_



u.

968. sesión - 14 de diciembre de 1981 1907

de esos bárbaros bombardeos desde tierra y mar,
han perecido cientos de personas totalmente inocentes.
Como se desprende de los informes de la delegación
del Comité para el ejercicio de los derechos inalie
nables del pueblo palestino y de la misión de la Mesa
de Coordinación de los países no alineados, que visi
taron el Líbano en agosto del presente año, el obje
tivo fundamental de estos ataques es la población
civil. Es a todas luces evidente que este acto agre
sivo no es sino un eslabón más en la larga cadena
de crímenes del imperialismo y el sionismo, tendien
tes a preservar este foco de tirantez en la región y
destruir al pueblo palestino.
43. Gran envergadura han adquirido las provoca
ciones y amenazas de Tel Aviv contra Siria. Israel
sigue manteniendo las Alturas de Golán, ocupadas en
1967, Y los gobernantes de ese país deciaran cínica
mente que no tienen intención alguna de abando
narlas.
44. El debate del mes pasado sobre el ataque de
la aviación israelí contra el centro de investigaciones
atómicas situado en los suburbios de Bagdad mues
tra con toda claridad la profunda preocupación de
los Estados Miembros de nuestra Organización
ante este acto de agresión sin precedentes cometido
por Israel contra el Iraq. Dicho ataque, junto con los
actos de agresión ya mencionados, demuestra a tudas
luces la gravedad de los actos e intenciones expan
sionistas de los círculos dirigentes de Israel y pone de
relieve una vez más que el terrorismo internacional
es la política exterior oficial de Israel.

45. Israel, al propio tiempo que sigue ocupando los
territorios árabes ocupados como resultado de su
agresión, durante varios años ha estado colorizán
dolos cada vez más intensamente. La persecución
y el terror de que son objeto la población árabe
de los territorios ocupados; los intentos de transfor
mar todo un pueblo en refugiados; la aplicación de
diversas medidas tendientes a modificar el carácter
fisico, la composición demográfica, la estructura social
y el estatuto jurídico de los territorios árabes ocu
);"::Ios; las medidas legislativas y administrativas ten
dientes a modificar el estatuto de Jerusalén; la crea
ción de asentamientos israelíes en territorios árabes
ocupados; la profanación de los valores religiosos,
históricos y culturales árabes y otros actos que Israel
comete en estos territorios :onstituyen la más burda
violación del derecho internacional y de las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas. Los cír
culos dirigentes de Israel no dejan dudas en sus
declaraciones públicas respecto de sus aspiraciones
anexionistas para con los territorios ocupados. Como
se desprende claramente de la declaración pr~gra

mática del nuevo Gabinete israelí, Israel "se propone
establecer su soberanía sobre la Ribera Occidental
del Jordán y la Franja de Gaza", colonizándolas aun
en mayor escala.

46. Evidentemente, Israel no podría comportarse en
forma tan desafiante y descarada de no ser por el
apoyo y aliento que le prestan los Estados Unidos.

47. La máquina bélico-política israelí es un producto
del imperialismo norteamericano. El aventurerismo
de Tel Avives un reflejo perfecto de la política
aventurera de los círculos dirigentes de los Estados
Unidos, que han activado sus preparativos militares

en el Medio Oriente. Basándose en la doctrina impe
rialista de la ••defensa de los intereses vitales" y
azuzando el mito del supuesto "peligro soviético",
los Estados Unidos han enviado a la región d~l Golfo
Pérsico, rica en petróleo, naves de guerra y han
aumentado el grado de preparación para el combate
de las llamadas fuerzas de desplazamiento rápido.
48. La intensificación de la tensión de la ya de por
sí explosiva situación en el Oriente Medio va acom
pañada de una injerencia en los asuntos internos de
los Estados de la región.
49. Las maniobras de las fuerzas norteamericanas
de desplazamiento rápido realizadas el mes pasado con
el nombre de Bright Star, los planes de crear una ca
beza de puente del Pentágono en el Oriente Medio con
el marbete de las llamadas fuerzas multinacionales y
la concertación de un llamado acuerdo estratégico
que, en esencia, es un pacto militar entre los Estados
Unidos e Israel, constituyen un medio para imponer
la dominación política, militar y económica sobre los
pueblos del Oriente Medio y sobre sus recursos
naturales.
50. Todo esto demuestra cuán inestable es la situa
ción en el Oriente Medio y cuán peligroso es demorar
el arreglo del conflicto árabe-israelí. Al propio tiempo,
esto ha demostrado una vez más la futilidad del
enfoque por separado de la solución del problema del
Oriente Medio y del fracaso de los llamados acuerdos
de Camp David, que no pueden llevar a los pueblos
de la región ni la paz ni la tranquilidad. Con charlas
sobre la llamada autonomía para los palestinos se
intenta suplantar una solución que afecta al meollo
de la cuestión del Oriente Medio: el problema pales
tino. Este intento tiene por fin impedir la realización
de los derechos nacionales inalienables del pueblo
árabe palestino y, en primer lugar, su derecho a la
creación de su propio Estado independiente.
51. Es bien evidente que sólo un arreglo político
global del conflicto puede desactivar la sombría
atmósfera ~ormentosa que pesa sobre el Oriente Medio
y ofrecer a sus pueblos paz y seguridad. Sólo pueden
disiparse esas nubes mediante esfuerzos colectivos
y honestos. A nuestro juicio, un método real y cons
tructivo para lograr este fin se halla en la propuesta
de la Unión Soviética de que se convoque una confe
rencia internacional sobre el Oriente Medio, con parti
cipación de todas las partes interesadas, incluida,
desde luego, la OLP, vanguardia política y único y
legítimo representante del pueblo palestino. Esta pro
puesta tiende a poner finalmente en marcha un arreglo
global y justo del problema del Oriente Medio. Este
enfoque responde a los intereses de los pueblos
árabes y de toda la comunidad internacional.

52. .La delegación de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania expresa su esperanza de que el
presente período de sesiolles elabore nuevas medidas
que conduzcan a un arreglo global y justo del problema
del Oriente Medio.

53. Sr. PASTINEN (Finlandia) (interpretación del
inglés): La situación en el Oriente Medio sigue plan
teando la amenaza más persistente a la paz y la segu
ridad internacionales. El legado de la historia en esa
región ha sido de guerra y de violencia. Las relacio
nes entre los Estados de la zona se caracterizan
por la hostilidad tácita y la abierta beligerancia.
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Está aumentando la utilización de la fuerza. Infectan
la zona actos de agresión armada y de violencia.
El ciclo de la violencia alimenta una constante
carrera de armamentos. Todo ello ha transformado
el Oriente Medio en una zona en que impera la
mayor concentración de armas modernas del mundo,
después de Europa. El peligro de la introducción
de armas nucleams en el Oriente Medio agrava aun
más la amenaza ele destrucción y terror y hace aun
más necesaria la creación de una zona libre de armas
nucleares en el Oriente Medio.
54. La situación en el Oriente Medio se considera
con frecuencia un conflicto regional, lo cual subestima
la crucial importancia política, económica y estraté
gica de la región, que trasciende los confines regio
nales del conflicto. Los intereses mundiales hacen del
Oriente Medio un escenario de competencia y enfren
tamiento globales.

55. Finlandia sigue siendo firmemente partidaria
de un arreglo político del conflicto del Oriente Medio
merced a negociaciones, de conformidad con los
documentos básicos de las Naciones Unidas, las reso
luciones 242 (1967) Y338 (1973) del Consejo de Segu
ridad, que rigen el logro de la solución buscada.

56. A nuestro juicio, los principios fundamentales
de un arreglo pacífico siguen inmutables. La adqui
sición de territorios por la fuerza es inadmisible.
Por lo tanto, Israel debe retirarse de los territorios
árabes ocupados desde 1967. Es igualmente imperioso
que se garantice el derecho de Israel y de todos los
demás Estados de la zona a existir dentro de fron
teras seguras y reconocidas. Además, deben estable
cerse disposiciones para el ejercicio de los legítimos
derechos de los palestinos, incluido el de la libre
determinación, lo que presupone su derecho a parti
cipar en las negociaciones sobre su propio futuro
dentro de una solución global del problema del Oriente
Medio. En ese sentido, Finlandia considera que la
OLP es el más importante representante de los pales
tinos.

57. De conformidad con su política de neutralidad,
Finlandia ha adoptado una posición equilibrada y
conciliadora respecto de las diversas cuestiones
controvertidas en el problema del Oriente Medio.
Así, hemos mantenido buenas relaciones con todos
los países en cuestión, incluidas las partes más inme
diatas de la controversia. Estamos firmemente deci
didos a proseguir esta política, con lo que conserva
remos así la confianza de todas las partes en el
oonflicto del Oriente Medio. A:'Í, hemos sido capaces
de prestar servicios pacíficos a todos los interesados.
Expresión tangible de lo que digo es la importante
contnooción que Finlandia ha aportado y continua
aportando a las actividades de mantenimiento de la
paz que las Naciones TJnidas realizan en dicha zona.

58. La comunidad internacional conoce perfecta
mente los peligros inherentes al persistente conflicto
del Oriente Medio. Durante los últimos años, la
búsqueda de la paz ha dado por resultado un cre
ciente número de iniciativas y propuestas, entre
las cuales podemos mencionar: la declaración con
junta de los Estados Unidos y la Unión Soviética
de octubre de 1977 sobre la reanudación de la Confe
rencia de Ginebra; los acuerdos de Camp David de
septiembre de 1978 entre Egipto e Israel; los esfuer-

zos de la Comunidad Europea sobre la base de la
Declaración de Venecia de junic de 19802 y los ocho
principios formulados por el Gobierno de Arabia
Saudita en agosto de 19814 •

59. Si bien estas iniciativas enfocan el problema
desde diferentes puntos de vista, todas tienen un
denominador común: el logro de la paz en el Oriente
Medio a través Cía las negociaciones. En sustancia
también contienen una serie de elementos básicamente
iguales o similares. En esencia todas se basan en las
resoluciones fundamentales del Consejo de Segu
ridad 242 (1967) Y338 (1973).

60. Un elemento común a todas estas iniciativas
es el reconocimiento de los legítimos derechos del
pueblo palestino. El tiempo ha demostrado en forma
innegable que esta es la clave del problema. Por lo
tanto, el reconocimiento de estos derechos no debe
continuar siendo una abstracción; se trata de una
realidad de la que no se puede hacer caso omiso.
Nadie cuestiona que el derecho de los palestinos a
la libre determinación debe formar parte de una
solución global del Oriente Medio. Sin embargo, no
se puede hacer justicia para unos cometiendo una
injusticia con respecto a otros. Israel, al igual que
todos los otros Estados de la región, tiene derecho
a vivir en paz, dentro de fronteras seguras y reco
nocidas. Todos estos elementos constituyen la base
para un consenso internacional. Teniendo presentes
estas consideraciones, las partes en el conflicto, al
igual que todos los demás interesados, deben avanzar
ahora hacia la construcción de una estructura de
paz en el Oriente Medio a través de todos los medios
adecuados.

61. Sra. KIRKPATRICK (Estados Unidos de Amé
rica) (interpretación del inglés): Recientemente, en
la declaración de los Estados Unidos sobre la cues
tión de Palestina, el representante de mi Gobierno
dijo:

"Las Naciones Unidas son algo más que un arma
en el arsenal político de una de las partes. No deben
ponerse del lado de las fuerzas que trabajan contra
una solución final entre Israel y sus vecinos árabes,
repudiando el único marco previsto por los acuerdos
de Camp David para una justa solución del problema
palestino en todos sus aspectos. Más que continuar
repitiendo los errores del pasado, es fundamental
que las Naciones Unidas no sean explotadas con
propósitos partidistas y que se esfuercer por pre
servar los principios del equilibrio y de la equidad
sobre los cuales fueron fundadas." [83a. sesión,
párr.266.]

62. Lamentablemente, la Asamblea General eligió
un camino diferente. Aprobó una serie de resoluciones
que se apartan sustancialmente de las resoluciones
242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad,
critican los acuerdos de Camp David y tratan de
realzar 121 condición internacional de la OLP, una
organización que se niega a aceptar como base para
toda negociación las resoluciones 242 (1967) y 338
(1973) y también el derecho de Israel a existir.

63. La aprobación de estas resoluciones por la Asam
blea General menoscaba la capacidad de las Naciones
Unidas para promover la causa de la paz en el Oriente
Medio.
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64. Hoy, la Asamblea examina un nuevo tema:
•• La situación en el Oriente Medio" . Se podría suponer
que bajo este título la Asamblea General se propone
examinar los graves problemas que ahora amenazan
a la región. Por cierto, existen muchos. El Irán y el
Iraq se encuentran enredados en una guerra aparente
mente interminable. El Irán está plagado con graves
desórdenes internos. El Líbano lucha valientemente
contra fuerzas desestabilizadoras de diversos tipos.
La Jamahiriya Arabe Libia prosigue con la subver
sión y el terror más allá de sus fronteras. En reali
dad, en toda la región las fuerzas de la hloderación
deben enfrentarse a los elementos que fomentan la
vioiencia, el extremismo y la inestabilidad. Por
supuesto, la amenaza· de la expansión soviética
pende sobre toda la región. La ocupación soviética
del Afganistán, como también la presencia de personal
militar del bloque soviético en todas partes de esa
región, amenazan la independencia de todas las
naciones del Oriente Medio.
65. Todas estas cuestiones deben constituir preocu
pación vital de la Asamblea. Todas deberían ser exa
minadas bajo el tema que. analizamos hoy. Sin
embargo, ni el informe del Secretario General ni los
discursos de la mayoría de los participantes en este
debate se han referido a estas cuestiones. En lugar
de ello, las deliberaciones se han concentrado nueva
mente sobre un solo aspecto: el conflicto árabe
israelí. Una vez más se han reiterado los mismos
argumentos y se han renovado los ataques contra
las únicas negociaciones que han logrado éxito en
toda la historia de la controversia árabe-israelí: los
acuerdos de Camp David y el tratado de paz egipcio
israelí.
66. ¿Qué puede lograrse a través de una intermi
nable corriente de críticas dirigidas contra un Estado
Miembro de esta Organización? ¿A qué conclusión
puede llegar el pueblo de mi país cuando observa,
año tras año, estas condenas con respecto a Israel,
una democracia amiga?
67. En realidad, nos vemos obligados a señalar
nuevamente que las palabras y las acciones de las
Naciones Unidas sobre esta cuestión sólo sirven para
socavar aun más la reputación de este órgano y su
capacidad para ayudar a lograr la paz entre Israel y
sus vecinos árabes.
68. El carácter del debate es especialmente lamen
table debido a que las Naciones Unidas deberían
estar dedicando sus energías, recursos y autoridad
moral a un esfuerzo imparcial destinado a lograr una
paz permanente en el Oriente Medio.

69. Con respecto a la cuestión de una paz global
entre Israel y sus vecinos árabes, brevemente deseo
examinar los acontecimientos pasados y echar una
mirada hacia el futuro. La base de la paz se encuen
tra en las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973). Tales
resoluciones emanan directamente de los principios de
la Carta de las Naciones Unidas, que exigen la solu
ción pacífica de las controversias y prohíben la ame
naza o el uso de la fuerza contra la integridad territo
rial de cualquier Estado.

70. Los Estados Unidos conocen perfectamente las
complejidades del conflicto árabe-israelí. Por esta
razón, no creemos que la paz pueda lograrse si delibe
radamente se hace caso omiso de los obstáculos que

han socavado los anteriores esfuerzos en pro de la
paz. Ciertamente, ésta no podrá alcanzarse si no
se reconocen los legítimos derechos de los palestinos
y el derecho' de todos los Estados, incluyendo a
Israel, "a vivir en paz dentro de fronteras seguras y
reconocidas y libres de amenaza o actos de fuerza",
como se dispone en la resolución 242 (1967). Hace ya
cierto tiempo que mi Gobierno llegó a la conclusión
de que el único camino que conduce a la paz es el
de las negociaciones entre quienes están verdadera
mente dedicados a la paz.
71. Consideremos la importancia de lo ~ue ha suce
dido en la frontera egipcio-israelí. Estos dos países,
dejando de lado la práctica anterior y mirando audaz
mente hacia la reconciliación más allá de los antiguos
antagonismos, decidieron negociar y pudieron firmar
un tratado de paz en marzo de 1979. Lo que es igual
mente importante, comenzaron negociaciones para
otorgar plena autonomía a los palestinos en la Ribera
Occidental y Gaza.
72. Como era previsible, estas negociaciones han sido
y continuarán siendo dificiles. Empero, la dedicación
de mi Gobierno a su exitosa conclusión no desfalle
cerá, ya que sigue siendo el único enfoque realista
para lograr una solución global.
73. En el Oriente Medio hay quienes parecen tener
interés en que se perpetúe el conflicto árabe-israelí
y que, en realidad, han hecho todo lo posible para
socavar el proceso de Camp David. Condenamos,
en especial, todos los actos de intimidación y violencia
cuyo propósito es desalentar este proceso. Es indu
dable que ha llegado el momento de ir más allá de
las animosidades del pasado, animosidades que, de otra
manera, continuarán siendo explotadas por otros que
están fuera de la región para satisfacer sus propios
fines.

74. Deseo concluir mis observaciones con una cita del
preámbulo del marco de Camp David, en el que se
denomina las históricas iniciativas que condujeron a
ese acuerdo como "una oportun;dad sin precedentes
para la paz, que no debe perderse si se quiere que
estageneración y las generaciones futuras vayan a estar
libres de las tragedias de la guerra"s.

75. El Gobierno y el pueblo de los Estados Unidos
están totalmente comprometidos con el éxito del pro
ceso de paz de Camp David. Estamos resueltos a seguir
edificando sobre la base de los logros ya alcanzados.

76. Sr. LADGHAM (Túnez)(interpretac:ión de/fran
cés): Desde el trigésimo quinto período de sesiones
de la Asamblea General la situación en el Oriente
Medio no ha dejado de deteriorarse. El Secretario
General, en su memoria sobre la labor de la Organi
zación ba expresado lo siguiente: "la ya compleja
situación se ha visto complicada aún más por una serie
de acontecimientos graves ya menudo violentos ... que
han·.hecho resaltar los peligros inherentes a la falta de
progresos hacia un arreglo amplio:" [Véase A/36IJ.
secc. IV.]

77. En efecto, una estrategia de tensión cuyo obje
tivo, definido claramente por el Jefe del Estado Mayor
israelí, es debilitar y luego destruir la resistencia del
pueblo palestino, se ha puesto en práctica en los terri
torios árabes ocupados y en el Líbano. Se llevan a
cabo operaciones militares de gran envergadura,
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89. En prosecución de esta política expansionista, las
autoridades israelíes, después de haber introducido
diversas modificaciones en las estructuras históricas
y demográficas del sector árabe de Al Quds, han
decidido por un acto unilateral alterar la situación
jurídica de esa ciudad y hacerla de ella. "Capital
eterna" del Estado de Israel, lo cual constituye una
violación flagrante de las resoluciones de las Naciones
Unidas, un desafio a la opinión de millones de
creyentes de todo el mundo y un atentado inadmi
sible a los derechos inalienables de los palestinos a la
libre determinación.

90. ¿Es necesario subrayar que la tesis israelí sobre
la presunta reunificación de Al Quds, que tiende a
legitimar un hecho consumado, hace resaltar más
aun la propaganda tendiente a intoxicar a la opinión
pública en lugar de basarse en hechos históricos o
en los principios del derecho internacional? La ciudad
de Al Quds vivió sin interrupción bajo la soberanía
árabe por espacio de varios siglos, después de su
liberación por Saladino El Ayoubi de las manos de los
cruzados en 1187. Por ejemplo, después de la parti
dón de Palestina, las Naciones Unidas establecieron
un régimen específico para esta ciudad. La adminis
tración de una ciudad ocupada está regida por las
reglas del derecho internacional y las convenciones
internacionales apropiadas. Por otra parte, la comu
nidad internacional no fue engañada por esta maniobra,
que fue condenada unánimemente.

91. La lucha heroica del pueblo palestino es hoy
objeto de un apoyo activo de la comunidad inter
nacional. También Túnez, que ha apoyado sin reservas
esta justa causa, reafirma su convicción de que no es
posible lograr una paz duradera en el Oriente Medio
sin una solución global que tenga en cuenta, en
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mediante la utilización de la aviación, la marina y 86. Por otra parte, desde 1978, año de la firma de
unidade§ d~ comando en contra de los campamentos esos acuerdos, no ha habido progreso alguno en cuanto
de refugiados y de la resistencia palestina en el a esta pseudo-autonomía. Túnez, que siempre ha
Líbano. El salv~e bombardeo de los habitantes de preferido el diálogo y la negociación a la confron-
Beirut, la crisis causada por los proyectiles defen- tación, ha puesto en guardia a los que han depositado
sivos de tierra a aire de Siria y la incursión preme- muchas esperanzas en esos acuerdos, subrayando el
ditada contra el centro nuclear de Tamuz en el Iraq alcance limitado de esta solución y la peligrosa
constituyen acontecimientos que han precipitado a la ambigüedad de su enfoque de la cuestión palestina.
región en un estado de tensión nunca visto desde la 87. En cuanto a los principios, e;to es, el derecho
guerra de 1973. imprescriptible de los palestinos a la libre determi-
78. El debate que la Asamblea General inicia acerca nación y al establecimiento de un Estado indepen-
de esta cuestión demuestra claramente que la comu- diente y soberano de conformidad con las resoluciones
nidad internacional sigue preocupada por la evolución de las Naciones Unidas, la posición de Túnez es
del problema del Oriente Medio en razón de su impacto clara. Aunque flexible en los medios, es firme en
sobre la paz y la seguridad no sólo de la región sino de lo que atañe a los principios. La flexibilidad en
todo el mundo. cuanto a los medios y la firmeza en relación con
79. En efecto, la intensificación de la tirantez. los principios responder: al enfoque de Bourguiba
el aumento continuo de los medios militares y la riva- con re3pecto a los problemas internacionales y.
Iidad Este-Oeste han hecho de esta región una especie especialmente. frente al problema del Oriente Medio.
de volcán en erupción casi permanente. 88. Es un ~lecho irrefutable que cuando se suscri-
80. El origen de esta alarmante situación estriba bieron estos acuerdos Israel dio rienda suelta a su
en la obstinada negativa de Israel a reconocer la verdad política expansionista en Cisjordania. en la Franja de
fundamental, el hecho universalmente admitido de que Gaza y en el Golán. Desde entonces se han creado
la cuestión palestina constituye el meollo del problema 47 nuevos asentamientos en esos territorios. Las
del Oriente Medio. Están en juego el destino de un declaraciones de los dirigentes israelíes no dejan duda
pueblo y el reconocimiento ineludible de sus derechos alguna en cuanto a la finalidad de esta política: crear
legítimos a la libre determinación y al establecimiento una situación irreversible que complique más aun
de un Estado independiente y soberano. la situación a punto tal de hacer aleatorio el ejercicio

por el pueblo palestino de su derecho a la !ibre deter-
81. Desde 1948 Israel ha hecho todo lo posible por minación.
restar importancia a la situación de todo un pueblo
que desea salvaguardar su identidad y ha tratado de
reducirlo a un problema de refugiados, y el problema
del Oriente Medio a una negativa de los Estados
árabes a reconocer Israel. Esta burda maniobra se ha
frustrado definitivamente.
82. Ni la política de represión a ultranza empren
dida por las autoridades militares israelíes en los
territorios árabes ocupados desde 1967, ni las veja
ciones de todo tipo contra los habitantes y sus bienes.
que nos evocan prácticas de un pasado reciente
condenadas por toda la humanidad, pondrán térmüno
a la lucha heroica del pueblo palestino en pro de la
recuperación de sus derechos nacionales.

83. Tal es el estancamiento que persiste en el
Oriente Medio. Los que pensaron que los acuerdos de
Camp David habrían de imprimirel dinamismo de la paz
en la región debieran rendirse ante la evidencia. La
paz está limitada al Sinaí, mientras que el resto de la
región está sometido al régimen de la tirantez. Israel
ha reducide lo logrado en Camp David a un acuerdo
parcial, objetivo declarado de su diplomacia desde
hace muchos años. Al abordar la cuestión palestina
con rodeos, como lo exigiera Israel, y en ausencia
de las partes interesadas, los acuerdos de Camp David
sólo pueden desembocar en una vía llena de trampas.

84. El concepto de autonomía - régimen transi
torio 4kfinido por el derecho internacional - ha
quedado reducido por Israel a una mezquina autonomía
administrativa desprovista de autoridad sobre el terri
torio nacional, que continúa bajo el control exclusivo
del Gobierno israelí.

85. Es evidente que en tales condiciones ningún
palestino podría suscribir un simulacro de solución
por transitorio que fuera.
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primer lugar, el derecho inalienable del pueblo pales
tino a la libre determinación y la instauración, bajo
la égida de su único representante, la OLP, de un
Estado independiente, y la retirada total de Israel
de todos los territorios árabes ocupados, incluso de
la ciudad de Al Quds.
92. La paz es una exigencia de todos los pueblos
de la región. No puede ser una especie de diktat
impuesta por Israel al conjunto de la región.

93. La seguridad constituye, igualmente, la preocu
pación mayor de los países del Oriente Medio. Es un
imperativo para su desarrollo y su estabilidad. No
podría concebirse como una supremacía de un Estado
sobre todos los demás que llevara a estos últimos a
un rearme intenso y a alianzas para oponerse a su
hegemonía y a su injerencia, especialmente en el
Líbano.
94. Desde 1948, la Organización internacional,
que ha estado buscando una solución que pueda
asegurar una paz verdadera en el Oriente Medio,
no debe dejar de hacer presión para inducir a Israel
a poner término a su políti~a agresiva y expansio
nista en la región.
95. El ""Gran Israel", el Drang nach Osten de un
nuevo tipo, es una empresa anacrónica condenada
universalmente. La verdadera seguridad para Israel
es vivir en paz con sus vecinos, dejar de jugar el
papel - que algunos han asignado a Israel - de
Prusia en el Oriente Medio y reconocer la existencia
del pueblo palestino y su inalienable derecho a la libre
determinación.
96. Una paz verdadera debe basarse en un consenso,
en el respeto a los legítimos derechos de todas las
partes interesadas y en el rechazo del expansionismo,
el exclusivismo y la dominación. Toda estrategia
para la paz del Oriente Medio que no tenga en cuenta
este objetivo está condenada al fracaso.

97. La intransigencia israelí continúa bloqueando
toda gestión con miras a la solución global de la
cuestión del Oriente Medio.

98. Es importante aprovechar esta tregua precaria
para emprender sin demoras la exploración de nuevas
vías para salir del atolladero a fin de iniciar un pro
ceso de paz verdadero susceptible de responder a las
aspiraciones profundas de los pueblos de la región,
especialmente del pueblo palestino, y haciendo que la
OLP pueda participar en todas las etapas de la nego
ciación.

99. Sr. KOMATINA (Yugoslavia)(interpretadón del
inglés): No hay duda que la situación del Oriente
Medio empeora constantemente y plantea una ame
naza directa a la paz y la seguridad. Tampoco hay
duda de que las causas de tal deterioro la consti
tuyen la negación de los inalienables derechos nacio
nales del pueblo palestino, la continua ocupación de
los territorios árabes, la sistemática agresión contra el
Líbano, el ataque aéreo al reactor nuclear cercano
a Bagdad, la colonización de los territorios ocupados,
el cambio de las características y del estatuto de
Jerusalén, etc. Estas son sólo algunas de las mani
festaciones de la situación que se desmejora y que
es consecuencia de la política de expansión de Israel
en el Oriente Medio, que amenaza con el estallido
de un nuevo conflicto. Los documentos de las

Naciones Unidas están llenos de datos con las conse
cuencias negativas de tal política y práctica, y no
hay necesidad de mencionarlos por separado. A
menos que la comunidad internacional tome medidas
serias y urgentes para impedir tal práctica, todos
veremos una ampliación de la crisis en la región.

lOO. Tal situación es aun más peligrosa debido a que
se integran en las tendencias generales del empeo
ramiento de las relaciones en todas las esferas. El
debate celebrado durante este período de sesiones
ha mostrado que el mundo se encuentra conmovido
por diversas manifestaciones del uso de la fuerza,
que se ha expresado, en primer término, en inter
venciones militares y en varias formas de interferen
cia y negación de los derechos de los pueblos y
países a la libre determinación, a la independencia
nacional, al libre desarrollo social y a la vida en paz
y en seguridad. A nivel f<.tundial, el uso de la fuerza
se refleja en la continuación de la carrera de arma
mentos, en el fortalecimiento de la presencia y
preparación militar en todas las regiones de crisis,
en la instigación de nuevos focos de tensión, en el
mantenimiento de un injusto sistema de relaciones
económicas, etc.
101. Esas tendencias negativas son especialmente
características de la región del Oriente Medio y más
allá, y se difunden a la región más amplia que va
desde el Golfo hasta el Asia sudoriental. Por esta
razón subrayamos la responsabilidad de la comunidad
internacional para tomar medidas eficaces a fin de
solucionar esta crisis, que es la más aguda del mundo
y que se está convirtiendo en el centco de nuevas
tensiones y fuente de un conflicto más amplio.
102. Hoy más que nunca es claro que nos enfren
tamos a dos políticas diferentes en esta región crítica.
Una se caracteriza por los esfuerzos generales rea
lizados por la comunidad internacional para buscar
una solución pacífica y duradera, tomando en cuenta
todas las realidades globales y regionales. Una parti
cular contribución a esta política está dada por los
países y pueblos árabes; de hecho, sus aspiraciones
por lograr una solución amplia y justa constituyen la
contribución esencial para la paz. Las gestiones en
este sentido se multiplican y son reconocidas cada
vez más por la mayoría de los países y gobiernos.
La segunda política se refleja en un desprecio de
tales esfuerzos; es una política basada en la fuerza,
en la dominación y en las soluciones parciales,
aunque la historia y la vida cotidiana muestran que
no tiene futuro.
103. Nuestro objetivo consiste en apoyar la primera
de las políticas mencionadas, sobre la base de ele
mentos ampliamente aceptados para una solución
urgente y comprensiva de la crisis, a fin de impedir
los hechos consumados de la política de agresión y
detener el empeoramiento peligroso de la situación.
Podríamos lograr esta meta basándonos en la evo
lución positiva de la acción internacional y en la
conciencia de la necesidad de resolver la crisis global
del Oriente Medio sobre las siguientes bases: primero,
la retirada de Israel de todos los territorios ocu
pados desde el 5 de junio de 1967, incluido Jerusalén;
segundo, el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino a la libre determinación, a la inde
pendencia nacional y a la soberanía, incluido el dere
cho a su propio Estado; tercero, el reconocimiento



11
I

Asamb'ea General - Trigésimo sexto período de sesiones - Sesiones Plenarias

\:
¡
1
!

1912

de la OLP como único y legítimo representante
del pueblo palestino y de su derecho a la soberanía
e independencia; cuarto, el reconocimiento de los
derechos de los refugiados palestinos y personas
desplazadas a retomar a sus hogares; y quinto, el
reconocimiento del derecho de todos los países y
pueblos de la región a una vida nacional segura y a
un desarrollo social independiente basado en la
igualdad nacional, religiosa, étnica, cultural, eco
nómica y política.
104. El reciente debate sobre la cuestión de Pales
tina reafirmó que no hay allí más dilemas que la
concreción de los inalienables derediDs del pueblo
palestino a la libre determinación y a la independen
cia nacional como requisitos previos para una solución
pacífica realista de la crisis.
105. Los países no alineados son un factor constan
temente presente, activo y constructivo en la bús
queda de una solución de la crisis en el Oriente
Medio sobre la base de un pleno reconocimiento de
los principios de la no adquisición de territorios
por la fuerza, el reconocimiento del derecho a la
libre determinación y a la independencia nacional de
los pueblos, el apoyo a la lucha de liberación y el
reconocimiento de los movimientos de liberación,
así como el apoyo a los Estados víctimas de agre
sión. Mediante la afirmación de estos principios
básicos de la política de no alineación, los países no
alineados se han convertido en los más firmes defen
sores de los países y pueblos árabes en su lucha
por la concreción de sus legítimos derechos nacio
nales, y también constituyen el bastión más digno
de confianza de la independencia y el libre desarrollo
de todos los pueblos y países del mundo.
106. Estos principios se integran en todas las deci
siones de los principales órganos de las Naciones
Unidas y en las posiciones adoptadas en las confe
rencias en los países no alineados y en muchas
reuniones internacionales. Todos contienen un común
denominador: el derecho de todos los pueblos y de
todos los seres humanos a decidir su destino y vivir
en su propio Estado p~trio, el derecho de todos los
Estados a vivir en independencia y seguridad. Las
soluciones parciales y separadas están al margen de
este consenso de la comunidad internacional e intro
ducen elementos adicionales de exacerbación, puesto
que no sólo desconocen el reconocimiento de los
derechos inalienables del pueblo palestino como el
centro de la crisis, sino que violan estos principios
básicos de las relaciones internacionales.
107. A pesar del desarrollo negativo de la situación
y de las dificultades que de él emergen, conside
rarnos que están maduros todos los elementos para
la solución de la crisis y que hay un acuerdo general
en la comunidad internacional sobre la esencia y las
medidas paraJlegar a su solución. Esto reafirma nues
tra creencia de que dentro del marco de las Naciones
Unidas deben hacerse esfuerzos adicionales para
crear las condiciones d~ ia solució~ política pacífica de
la crisis, incluyendo la participaci6n c-.ctiva y en pie
de igualdad de todas las partes. De esta manera,
la Organización mundial confirmaría muy firme
mente su responsabilidad por el destino y la reali
zación de las legítimas aspiraciones del pueblo
palestino y, al mismo tiempo, contribuiría a la con
creción de los principios justos, jurídicos y perdura-

bies plasmados en los cimientos de la paz y la seguridad
de todos nosotros. Israel debe comprender que la
continuación de la política de fuerza y expansión,
condenada por toda la comunidad internacional, no
puede ser una garantía sobre la perdurabilidad de su
propia seguridad, la que sólo puede lograrse, en
éste como en otros casos, si todos los pueblos y,
sobre todo, el pueblo palestino, están en condiciones
de ejercer sus derechos inalienables a la libertad y a la
independencia.
108. En éste, como en todos los demás casos de
agresión y de violación de los derechos fundamen
tales de los pueblos, Yugoslavia siempre ha apoyado
la solución pacífica y política de la crisis, sobre la
base del reconocimiento de los principios fundamen
tales de la Carta de las Naciones Unidas y de la
política de no alineación, con las que se eliminarían
las consecuencias de la agresión y se aseguraría la
vida en paz, seguridad e independencia a todos los
pueblos y países. Partiendo de estos principios bási
cos, siempre creímos, desde el comienzo de la crisis,
que la liberación de todos los territorios ocupados
en la guerra de 1967 y el reconocimiento del derecho
del pueblo palestino a tener su propio Estado, inclu
sive el reconocimiento de la OLP como su único
y legítimo representante, es indispensable para la
solución de la crisis del Oriente Medio. El recono
cimiento del derecho de todos los países de la región
a su desarrollo pacífico y seguro es la parte integral
de esta postura.
109. Yugoslavia, de conformidad con esta política,
continuará apoyando todos los esfuerzos, acciones
concretas y medidas para la eliminación de los obstá
culos que se interponen en el camino de una solu
ción perdurable justa y total. Esperamos que, después
de este debate, aumentará la convicción de que son
indispensables los esfuerzos adicionales para terminar
esta crisis y que la Asamblea General adoptará
medidas adecuadas de acuerdo con su responsabilidad.
Eso constituiría un verdadero hito en el estable
cimiento de relaciones pacíficas en la región y en todo
el mundo.
110. Sr. EL-FATIAL (República Arabe Siria) (inter
pretación del árabe): Denominamos al tema del pro
grama que estamos debatiendo HLa situación en el
Oriente Medio"; pero en realidad se trata, en este
momento, de HLa cuestión de Palestina". Hacemos
estudios y declaraciones y celebramos debates, pero
siempre volvemos a la misma tragedia, la tragedia
del pueblo de Palestina. Leemos los informes del
Secretario General sobre el Oriente Medio y encon
tramos que estamos partiendo de la Premisa de la
cuestión de Palestina. Oímos exposiciones sobre el
Oriente Medio, y en realidad son exposiciones sobre
Palestina. Adoptamos resoluciones tras resoluciones
y nos encontramos dentro del marco de la cuestión
de Palestina.
111. Por lo tanto lo que hoy llamamos ••La situación
en el Oriente Medio" no es nada más que una prolon
gación del t.ema del programa que consideramos la
semana pasada titulado •• La cuestión de Palestina".
Recordamos lo que la abrumadora mayoría de los
representantes declaró, esto es, que la cuestión de
Palestina es la raíz y la esencia del problema del
Oriente Medio y que cualquier intento - repito,
cualquier intento - de solucionar la crisis del Oriente
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Medio sin resolver este problema crucial, el de Pales
tina, es engañoso y pérfido, a la vez que nulo e írrito.
Es imposible resolver el problema del Oriente Medio
sin solucionar lacuestión del pueblo palestino haciendo
que recupere todos sus derechos usurpados.

112. Lamentamos la posición de la delegación de los
Estados Unidos de América en este sentido cuyo
representante ha dicho que los Estados Unidos de
América se oponen a todo esfuerzo que perjudique
el papel fundamental de los acuerdos de Camp David.
Esa delegación, que sólo se representa a sí misma
y a sus títeres, ha tratado de perjudicar los derechos
del pueblo palestino y de engañar a los Estados que
se han comprometido a realizar sinceros esfuerzos
para hacer posible que el pueblo palestino recupere
sus legítimos derechos.

113. Como lo dice el Secretario General en su
informe: "La situación en el Oriente Medio, con
todas sus complejidades y ramificaciones, continúa
siendo de interés central para toda la comunidad
internacional, habida cuenta de que lleva consigo
posibilida~es explosivas de conflicto que comprome
ten la paz mundial." [Véase A1361655, párr. 33.]
Reafirmamos que la situación en el Oriente Medio
ha empeorado y que sus peligros se han intensificado
desde la firma de los acuerdos de Camp David,
porque esos acuerdos van en contra de los principios
de una paz justa y duradera. Han hecho de la paz
un espejismo a pesar del hecho de que la mayoría de
la comunidad internacional ha aprobado, sobre la base
de una paz justa, el principio jurídico e inmutable
de la inadmisibilidad de la adquisición de territorios
por la fuerza y ha pedido la retirada completa e
incondicional de Israel de todos los territorios pales
tinos y otros territorios árabes, de modo de que el
pueblo palestino pueda ejercer sus derechos univer
salmente reconocidos, es decir, su derecho a retomar
a su patria, su derecho a la determinación y su derecho
a establecer su propio Estado independiente, sin
intervención extranjera.

114. Las prácticas expansionistas de Israel y su
política agresiva, apoyadas por los Estados Unidos
de América, han, llevado al deterioro de la situación
de modo acelerado. Israel, dado su carácter imperia
lista, su naturaleza racista y sus tendencias expansio
nistas, lleva a cabo sus malévolos designios con la
guerra, el terror, la devastación y la miseria de sus
víctimas árabes y sobre todo de los palestinos, los
libaneses y los sirios; y encuentra así, violando dere
chos humanos, la manera de fortalecerse y de pros
perar alimentándose con la sangre de los árabes.
Es como una entidad parásita que no puede crecer
y vivir a menos que se debilite el cuerpo humano
árabe. Israel primero trata de humillar y después de
eliminar al ser árabe. Israel justifica sus actos arbi
trarios empleando una lógica religiosa, pero ninguna
religión predica lo que dice y hace Israel. Siempre a
través de la lógica israelí de la historia, que es una
historia escrita por los sionistas a fin de justificar
sus actos, intenta dar una imagen falsa de su presen
cia, que se basa en la fuerza. Presenta argumentos
y pretextos relacionados con su seguridad, mien..tras en
verdad amenaza la seguridad de la región y de tOG,)s los
pueblos del mundo. Esta es la amarga realidad que
debe soportar nuestro pueblo, cuyo futuro y entidad
están amenazados.

115. Los sucesos que tuvieron lugar en 1948, que se
relacionan con la agresión contra nuestro pueblo de
Palestina, se completaron en 1967 con la agresión
contra el pueblo y el territorio de Palestina y contra
el. territorio de Egipto y Siria y sus pueblos. La
misma amenaza se plantea seriamente ahora contra
el Líbano fn'Lternal. El designio sionista, que busca
eliminar a los árabes desde el punto de vista humano
.Y cultural, aún está presente. Israel sigue tratando
de establecer su propio imperio, que se supone se
extiende desde el Nilo hasta el Eufrates. La idea de
la paz, en la lógica de los sionistas, equivale a
librar una guerra contra todos los árabes.
116. Israel, con la ayuda de los Estados Unidos,
ha cumplido una parte de su sueño al fragmentar a
los árabes por medio del complot imperialista con
los Estados Unidos, que privó a Egipto del honor de
mantenerse firme y provocó su capitulación, acep
tando acuerdos basados en un intercambio que quitó
al pueblo de Palestina su derecho a vivir en su
propia patria, independiente y con dignidad, como
todos los pueblos que se han librado del yugo del
imperialismo. Se hizo eso en compensación por una
retirada parcial del desierto d.e Sinaí en perjuicio de
la soberanía árabe. Esos acuerdos ominosos no logra
ron la paz y no la lograrán. Han convertido esa zona,
desde el punto de vista regional como internacional,
en el foco más grave de tirantez. También han ati
zado los fuegos de la violencia y la devastación. Uno
de los efectos más injustos sobre musulmanes y
cristianos fu~ ofrecer la ciudad de Jerusalén al
sionismo, que no ha cesado de destruir la cultura
árabe islámica y cristiana. Esos acuerdos de sumi
sión alentaron a Israel a .intensificar la persecución
de los árabes que viven bajo el fuego de la ocupación
colonial. Esa ocupación se basa en una política que
apunta a la liquidación del pueblo palestino como
entidad y a la usurpación o destrucción de su patri
monio cultural. Pese a todo eso, las autoridades de
ocupación no han podido eliminar el patrimonio
cultural de ese pueblo digno, que siempre resistirá
la ocupación en todas las formas. Israel, a pesar de
todos sus esfuerzos, no ha podido hallar una sola
persona que apoye sus intentos de aplicar la conspi
ración de Camp David.
117. Después de la catástrofe de Camp David,
los Estados Unidos, usando toda su intransigencia y
determinación, se han declarado formalmente aliados
de Israel en la región y defensores de los designios
sionistas colonialistas y exransionistas. Han conve
nido en hacerse socios decididos de Israel en el
conflicto del Oriente Medio. La irresponsabilidad de
los Estados Unidos ha llevado a socavar toda posi
bilidad de paz en el Oriente Medio. En la actualidad,
hay el 99% de pr~babilidades de que los Estados
Unidas lancen un ataque común contra nuestra nación
y nuestros intereses. Las maniobras militares reali
zadas por la fuerza de desplazamiento rápido en
territorios árabes no son más que flechas envene
nadas ofrecidas a los que buscan un enemigo supuesto
pero perdonan al enemigo principal, plasmado en la
expansión regional del sioni~mo internacional, que los
Estados Unidos apoyan. hse país se jactfL y se enor
gullece de haber denominado esas maniobras Bright
Star. Sí, es una estrella fulgurante, tanto como la
explosión de la bomba de Hiroshima, que transformó
la noche en día.
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118. Nos preguntamos cómo Washington, que firmó
el tratado de cooperación estratégica con nuestro
principal enemigo, establece bases militares en Israel
y le provee de una capacidad destructiva para pro
teger su ocupación, puede pretender jugar un papel
político en la solución justa de la crisis del Oriente
Medio, al tiempo que es un aliado de Israel y tiene
relaciones orgánicas con ese país. ¿Cómo puede ese
Estado ser juez y parte &l mismo tiempo?
119. A propósito, deseo declarar que también nos
preguntamos si la política europea no ha recibido un
revés cuando algunos países europeos que pretenden
desempeñar un papel positivo en la instauración de
una paz justa y duradera en el Oriente Medio han
apoyado los resultados de los acuerdos de Camp
David con respecto a la tierra árabe del Sinaí. ¿Acaso
el Occidente no se ha dado cuenta de que el con
flicto del Oriente Medio es un conflicto árabe-israelí,
resultado de la agresión sionista contra nuestra nación
, be?ara .

120. Los árabes no han esc.. :imado esfuerzos por
racionalizar sus relaciones con Europa occidental y
establecer relaciones cordiales con Europa mediante
una cooperación mutuamente beneficiosa. Esperamos
que esos países europeos no se mezclen en políticas
ni apoyen actos hostiles a nuestra nación, ya sea
mediante un apoyo directo o indirecto, abierto o encu
bierto, de esos acuerdos, que han sido rechazados
por todos los pueblos. Los Estados europeos y otros
Estados que han expresado ya su deseo de parti
cipar en las negociaciones sobre el Sinaí junto a los
Estados Unidos tienen todavía la oportunidad de no
actuar de modo que pueda ser peIjudicial para los
árabes, por l:na parte, y para sus propios pueblos,
por la otra. Esperamos que esos Estados revisen
su política y, al mismo tien.po, les hacemos una
advertencia sobre las consecuencias de una partici
pación de esa naturaleza.

121. No nos interesa la guerra, pero tampoco nos
interesa la sumisión. La senda hacia la paz está
trazada en las resoluciones de las Naciones Unidas y,
como lo hemos dicho, puede comprender el retiro
total e incondicional israelí de los territorios árabes
ocupados y el reconocimiento de los derechos inalie
nables del pueblo palestino, entre los que figuran,
en primer término, su derecho a regresar a la patria,
su derecho a la libre determinación y su derecho a
crear un Estado independiente bajo la dirección de la
OLP.

122. A nuestro juicio y en el de la mayoría de los
Estados, la paz en el Orie~te Medio no podrá estable
cerse si no es mediante el reconocimiento del papel
fundamental de la cuestión de Palestina en la cris~s

del Oriente Medio. Sólo teniendo en cuenta este papel
será posible eliminar uno de los focos de tirantez
más graves en el mundo y restablecer la estabilidad
y una paz justa en nuestra región.

123. Los miembros de esta Asamblea deben convenir
en que la paz en el Oriente Medio es esencial para
la paz de todo el mundo. En virtud de su ubicación
geográfica y estratégica, así como en razón de sus
recursos y riquezas naturales, inclusive los humanos,
nuestra región puede participar en la construcción
de un mundo mejor. Los pueblos de la tierra 1 y más
aun sus intereses vitales, se verán peIjudicados si

permitimos que el imperialismo norteamericano y su
aliado, Israel, extiendan su hegemonía orgánica,
militar y económica en toda esta zona para trans
formarla así en una nueva colonia creada en contra
vención de la lógica de la historia de poscolonial.
124. Pero la paz tiene sus requi~itos, y uno de ellos
es el equilibrio de fuerzas entre las dos partes. Los
Estados Unidos de América y las ¡;~rtes en los acuer
dos de Camp David, mediante su cooperación y cola
boración en todas las esferas, han causado un
desequilibrio de fuerzas a favor del imperialismo
colonizador y de los expansionistas. Cuando Egipto
dejó el campo de batalla, con el apoyo norteameri
cano Israel continuó incrementando y diversificando
su inmenso arsenal militar, lo que permitió a Israel,
sobre todo después del acuerdo d~ cooperación
estratégica concertado entre Tel-Aviv y Washington,
a cometer y perpetrar una agresión tras la otra.
Así, hemos visto el bombardeo de Israe ~ontra el
Líbano, sus ciudades y aldeas, e inclusiv(,ontra los
campos de refugiados allí situados. ¿No bombardeó
el reactor nuclear con fines pacíficos del Iraq y llevó
a cabo actos de agresión contra las fuerzas árabes
disuasivas? Nada de esto habría sido posible de haber
existido un razonable equilibrio estratégico entre el
agresor y la víctima. La ausencia de tal equilibrio
significa la total sumisión de una parte a la otra.
125. Nuestro Ministro de Relaciones Exteriores dijo
al comienzo del actual período de sesiones que:

••Los conflictos que surgen de los choques de
poder sólo pueden resolverse como resultado del
equilibrio de poder o de la liquidación de una parte
por la otra.

"Cualquier conversación de paz y de sus posibi
lidades al amparo de un desequilibrio de poder
significa imponer condiciones de capitulación, y esto
es totalmente inaceptable". [Véase 17a. sesión,
párrs. 123 y 124.]

Es de deplorar que los Estados Unidos de América,
pese a las advertencias formuladas por los árabes,
no se hayan retirado a tiempo de su alianza con
nuestro enemigo jurado, Israel. Por el contrario,
voluntariamente se hicieron enemigos de la nación
árabe e intensificaron el enfrentamiento, con lo que
colocaron al pueblo norteamericano en una posición
inamistosa respecto del pueblo árabe, causándose
a sí mismos y a nosotros un grave daño y peIju
dicando las posibilidades de una paz justa y total al
ampliar la diferencia en poderío militar para ventaja
de Israel.
126. Nuestro deseo de restaurar la normalidad es
parte integrante de la continuidad de nuestra presen
cia como pueblo y nación árabe que tiene sus inte
reses vitales.
127. Al examinar la situación general en la región
y su gravedad, formulamos un llamamiento a todos
los pueblos amantes de la paz, la justicia y la liber
tad para que se opongan a la nueva alianza entre
los Estados Unidos e Israel y la condenen firme
mente. Al mismo tiempo, la Organizadón interna
cional, en virtud de sus responsabilidades, debe
tomar medidas en contra del agresor israelí. Hacemos
un llamamiento a todos los gobiernos del mundo para
que adopten medidas vigorosas en contra de Israel
como consecuencia de su persistencia en agredir y
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son ridiculizados. Sin ninguna duda, este es el máximo
nivel de degradación y sometimiento de la especie
humana y, al mismo tiempo, es la victoria más
tangible del mundo imperialista. Precisamente por
esta razón es que, cuando una cultura se atreve a
objetar y disputar este concepto mítico, será natural
mente considerada como un enemigo que no sólo
amenaza los intereses vitales del imperialismo, sino
la existencia misma de esa pérfida entidad.
134. A la luz de este análisis, desearía debatir la
presencia cada vez mayor del imperialismo en el
Oriente Medio. Quisiera destacar que hoy ya no es
cuestión de coincidencia o simplemente de la apa
rición de contradicciones entre intereses políticos y
económicos de las superpotencias la razón de que el
Oriente Medio se haya convertido en el centro de sus
disputas y juegos políticos.
135. Generalmente se señalan dos objetivos para
explicar la presencia del imperialismo en el Oriente
Medio: uno estratégico y otro económico. No negamos
la validez de este argumento, pero creemos que la
~onquista imperialista tiene un tercer objetivo, más
Importante de los otros dos, cual es el de la domina
ción cultural.
136. El Oriente, especialmente el Oriente Medio
ha sido cuna de las principales religiones divinas qu~
han inspirado a las principales revoluciones cultu
rales de la historia de la humanidad. Entre ellas,
la civilización y la cultura islámicas ocupan un lugar
especial. Inclusive los orientalistas occidentales han
reconocido el. ~~cho. ,de que el Islam ha inspirado
a la mayor clvlhzaclon humana basada en códigos
morales. Estos códigos han sido responsables a lo
largo de la historia del Islam, de proteger a los ~usul
manes contra la dominación foránea, porque siempre
han enseñado a los seres humanos a no abandonar
su libertad y su honor, aunque la última alterna
tiva sea el martirio. Es evidente que en tanto este
ideal impere en las mentes de la gente, ningún poder
puede penetrar semejante fortaleza.
137. Desde el comienzo de la historia islámica
invasores y colonialistas han tenido que hacer frent~
a e~ta real!dad, y es precisamente por esta razón que
el ImperalIsmo ha tratado por todos los medios de
~ocavar los cimientos de la cultura islámica y hacer
Imperar su control económico y político en el vacío
cultural así creado. Este fenómeno se remonta a los
cruzados antiislámicos y se manifestó finalmente en
la Declaración Balfour.

·1.38. Es sum~ente simplista creer que el imperia
lIsmo norteamencano ha apoyado desde el principio
los actos de violencia de Israel sólo en busca de
beneficios materiales, pues este objetivo lo hubiera
podido alcanzar mucho más fácilmente a través de
algunos de SU3 r>ropios satélites locales, sin recurrir
a la violencia. Y, como es sabido, los que ejercer
la dominación prefieren la tranquilidad a la turbu
lencia, que pueda crear condiciones imprevistas. Por
lo tanto, ¿qué es lo que tienta a los Estados Unidos
a apoyar incondicionalmente la existencia cie Israel
y de su política agresiva?

j 39. Creemos que la lucha que se libra en el Oriente
Medio es una pugna cultural, a la vez que política
y económica; es un asalto a la gran cultura islámica;
es una lucha entre las convicciones filosóficas mate-
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negar los derechos nacionales inalienables del pueblo
palestino y para obligarlo a retirarse de las tierras
árabes ocupadas.
128. Afirmo aquí que el pueblo de Siria y nuestra
nación árabe continuarán la lucha, cualesquiera sean
los sacrificios que ello le signifiquen, a fin de que
se restablezcan los derechos nacionales de los pales
tinos y se liberen los territorios árabes ocupados.
129. Los representantes se habrán enterado a tra
vés de la prensa de esta mañana que el régimen racista
israelí y su representante, el criminal terrorista Begin,
han presentado un proyecto de ley al llamado par
lamento israelí con miras a aplicar la legislación racista
israelí en el Golán ocupado. Esto representa una vio
lación del derecho internacional y amenaza la paz y
la seguridad internacionales.
130. Sr. MAHALLATI SHIRAZI (Irán) (interpre
tación del inglés): Deseo invocar la ayuda del Todo
poderoso y comenzar mi alocución con sus propias
palabras: HY quisimos tene!' piedad hacia quienes se
veían deprimidos en la tierra, para hacerlos jefes y
herederos." .
131. Digamos la verdad y toda la verdad en vez
de procurar convencernos unos a otros con meras
f~r~alidades d.iplomátic!i~. Sin duda alguna, ~l impe
nallsmo mundial prefenna que las Nacione'. Unidas
fueran una asamblea de representantes que, al margen
de una existencia de amargas realidades en el mundo
exterior, se aplicaran cordialmente a una cháchara
diplomática o que evitaran en todo caso las cuestiones
controvertidas que podrían producir un debate abierto
y franco, en aras de una atmósfera calma y tranqui
lizadora.

132. Peor aun es el espíritu de dominación de las
superpotencias que procuran amoldar· este singular
organismo internacional a sus conveniencias y crear
aquí la misma situación que impera en los países
dominados por colonialismos de vieja y de nueva laya.
A raíz de este proceso comprendemos que en una
asamblea donde supuestamente están presentes los
representantes de toda la comunidad internacional y
donde por ende debe existir una significativa diver
gencia de opiniones y de valores culturales, apartf~

de diferencias políticas superficiales, casi todas las
opiniones parecen coincidir y semánticamente todos
hablan un idéntico idioma.

133. Creemos que esta asimilación no tiene nada
que ver con la unidad, dado que en el mundo con
creto de la realidad dicha unidad es inexistente.
Y, desde un punto de vista realista, no debe de exis
tir unidad alguna entre ovejas y lobos. La ausencia
de un reflejo verdadero y significativo de las diversi
dades culturales en el campo diplomático ilustra
la más trágica usurpación de los derechos culturales
de las naciones oprimidas. Esta sutil intrusión no es
más que la inducción en la mente de los pueblos
del tercer mundo de este concepto colonial de que la
cultura de los países imperialistas es superior a la de
las demás naciones debido a su avanzada tecnología.
Los pueblos del tercer mundo se ven obligados a
aceptar este mito de que tienen que someterse a la
autoridad del conquistador. A veces, el grado de esta
esclavitud mental es tan alto que quienes se atreven
a oponerse a esta pérfida transgresión de los valores
humanos elementales y se niegan a ser asimilados
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146. Como la destrucción de los ideales musul
manes es el objetivo principal del imperialismo en el
Oriente Medio, el mejor método para luchar contra
éste en la zona es basarse cada vez má~ en los ideales
y procurar entenderlos y promoverlos. Si nuestra
arma principal en esta lucha no es nuestra rica cul
tura, la derrota será insoslayable. En una lucha en la
que sólo los cañones determinan la victoria, es obvio
que será el productor y no el usuario de los caño
nes el que, en definitiva, triunfe. A nuestro .inicio,
sólo las armas culturales nos permitirán detectar todas
las conspiraciones que nos rodean día y noche, cuyo
único objeto es imponer mayores sufrimientos y escla
vitud a nuestro pueblo.

147. Como todos se habrán percatado, ha habido
gran cantidad de planes de diversas procedencias
para resolver el problema de Pa!estina y la agresión
de los sionistas. Usualmente esos planes partieron
del mismo grupo responsable de las tropelías. Como
era de esperar, la mayoría de aquellos tenían por
designio alevoso luchar contra el humo y no prevenir
el fuego. Indudablemente, los acuerdos primero y
segundo de Camp David se enmarcan en esta cate
goría. Las objeciones más evidentes para esta odiosa
maquinación criminal fueron exactamente su desdén
por los evidentes valores islámicos y su menosprecio
de la dignidad humana.

148. Estos planes, más que traiciones políticas y
económicas, son crímenes morales. Las revelaciones
más notables en cuanto a estos notorios planes
del imperialismo son las siguientes: primero, debe

143. Esta es una prueba flagrante de dualidad:
imponer a los demás lo que uno no puede aceptar.
Nada lo demuestra mejor que la manera en que se tra
tan los derechos humanos en el Occidente. En tanto
alientan a algunos regímenes satélites a cometer los

••Si todavía hay quienes no han descubierto
que esos planes norteamericanos son contrarios a los
intereses de la región, deben ser entonces muy
ignorantes. Lo que quieren los Estados Unidos es
dividir a los musulmanes. ¿No se ha visto que el
último plan creó divisiones entre los musulmanes?
Los Estados Unidos no se dan por vencidds.
Este plan fue derrotado y, por tanto, presentarán
otro. Todos los musulmanes deben ser conscientes
de que los planes norteamerica.nos no pueden bene
ficiar a la región. Los musulmanes deben recordar
a sus gobiernos que no deben ceder ante estos
planes norteamericanos, cuyo único objetivo es
engañar al pueblo y saquear sus riquezas."

142. El ataque del imperialismo contra la cultura
islámica en el Oriente Medio no sólo se dirige a
dominar a los Estados islámicos, sino que funda
mentalmente es una lucha contra la dimensión no
materialista dentro de la ideología islámica, porque
esta misma dimensión del Islam, al igual que la de las
principales religiones divinas, es el arma más pode
rosa contra la existencia misma del sistema imperia
lista, y es por ello que el imperalismo enfrenta un
fuerte desafio también en su propia tierra. No hay
peligro mayor para la supervivencia del imperialismo
que una cultura social basada en valores morales y
espirituales. Este es exactamente el peligro que
enfrenta d imperialismo en el Oriente Medio y es
precisamente la razón por la cual el Gobierno norte
americano apoya tan decididamente al sionismo en
la región y alienta a Saddam en su guerra de agresión
contra la revolución islámica del Irán.

1916 Asamblea General - Trigésimo ~xto período de leSiones - SesIones Plenarias

rialistas y los ideales humanos. Se trata de una crímenes más horrendos contra la humanidad, expre-
prolongación de la misma lucha que los profetas san preocupación selectivamente por algunos seres
libraron contra los que utilizaron el poder militar y humanos. Todos han visto la gran difusión que se ha
político para esclavizar a otros. dado en este país al caso de Andrei Sakharov,
140. Tras la derrota del plan Fahd, que no es sino el prominente fisico nuclear soviético. Toda esta publi-
un segundo Camp David, los emisarios especiales de cidad tiene por fin demostrar cómo se preocupa este
las grandes potencias se dirigen a la zona con miras país por los seres humanos, aunque la persona en
a preparar el terreno para planes similares, que no cuestión sea aquella cuya investigac:i§n científica con-
tienen otro objetivo que establecer un estado perma- tribuyó a la elaboración de un arma nuclear para su
nente de agresión israelí. La creciente presencia principal adversario.
militar de Estados Unidos y sus aliados en la región 144. Pero cuando el Ayatollah Muhammad Bagher
es manifestación de las intenciones de forzar arreglos Sadre, uno de los más grandes eruditos del mundo
de capitulación en el Oriente Medio y, en caso de islámico, junto con su hermana Bent al-Hoda, también
que fracasen, intervenir militarmente pal'2. asistir al una de las musulmanas más doctas, fueron martiri-
régimen sionista que ocupa Palestina. El pacto estra- zados brutalmente por los verdugos de Saddam,
tégico firmado recientemente entre los Estados Uni- ¿puso objeciones alguno de los que apoyan los dere-
dos e Israel y la llamada maniobra Bright Star - Gue chos humanos y la ciencia? Pueden encontrar los
debería llamarse "estrella opaca" - deben conside- escritos de estos dos eruditos musulmanes en las
rarse en este contexto. principales bibliotecas del mundo y ver los servi-
141. Nada mejor para derrotar esta política que la cios que prestaron al conocimiento r a la humanidad.
unidad de los pueblos de la región. Por lo tanto, Pero, ¿acaso alguno de los autores que han escrito
crear la división entre los pueblos musulmanes es el páginas enteras respecto a los padecimientos de
principal objetivo de planes tales como los acuer- Sakharof escribió un sola frase para objetar la tor-
dos primero y segundo de Camp David. Deseo citar tura y ~iecución de estos eruditos musulmanes y de
aquí al dirigente de la revolución y fundador de la otros muchos prominentes científicos del Irán?
República Islámica del Irán, Imam Khomeini, quien 145. ¿Es que esto no pone de manifiesto que el
declaró al respecto, en su alocución a los pueblos imperialismo norteamericano y sus aliados están
musulmanes: engañando en la práctica al mundo? ¿Acaso no

demuestra este ejemplo la animosidad del imperia
lismo norteamericano contra los eruditos y la cultura
islámicos? Y el silencio que se ha guardado ante esta
tragedia, ¿no demuestra acaso que se han unido con
Saddam para luchar contra la cultura y la revolución
islámicas?
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lograr la coexistencia pacífica con un gobierno cuyas
atrocidades superan las del facista Hitler; segundo,
hay que someterse a la voluntad del imperialismo.
y aprobar tácitamente la agresión de los sionistas y
sus amos.
149. La historia del Islam, la gloriosa vida de nues
tros grandes dirigentes musulmanes y la historia de
todor los seres humanos que han generado honor para
la humanidad, nos han enseñado la ir.1portante lección
de que el mantenimiento de la dignidad y la negativa
a someterse a la fuerza y a la coacción, aun a costa
del elevado precio de la vida, es la más alta y noble
realización de la humanidad.
150. La revolución islámic'a del Irán desde su crea
ción ha podido llevar a la práctica esta gran ense
ñanza de la noble religión del Islam, y no hemos
transigido con las superpotencias ni por un instante
en lo que se refiere a nuestra ináept~ndencia, dignidad
y libertad, aun al alto precio de la pérdida de la vida
de nuestros mejores hijos e hijas. Hemos dado una
lección a todos los fantoches y mercenarios del impe
rialismo, como al finado Sha y al régimen criminal
de Saddam, ya que cualquiera que 'se rebele contra
la voluntad de Dios y viole los derechos inaliena
bles de un pueblo oprimido no tiene otra opción que
rogar miserablemente por su mera supervivencia y
ser co~denado a un fin indigno.
151. Desearía aprovechar es~a oportunidad para
desenmascarar y mostrar algunas de las manifesta
ciones más desagradables de estos regímenes. El
viernes 11 de diciembre, en una sesión plenaria,
fuimos testigos de uno de los espectaculos más
absurdos y ~dículos dados por el representante
del régimen sionista de la Palestina ocupada.
152. Hace 14 siglos, uno de los más grandes diri
gentes del Islam y de la humanidad, Su Eminencia
Imam AIi - la paz sea con él - dijo una cosa nota
ble, que quizás haya sido una de las aseveraciones
más importantes para la dete :::ión y desenmascara
miento de los hipócritas. Hablando de la verdadera
naturaleza de la hipocresía y de sus tácticas para
promover sus perfidias, dijo en árabe algo que en otras
lenguas significa más o menos "Se recurre a palabras
bellas pera defender propósitos injustos y tortuosos" .
153. Desde el comienzo mismo del actual período
de sesiones, en reiteradas oportunidades hemos escu
chado aquí la retórica del hipócrita régimen del Iraq
y del régimen sionista de la Palestina ocupada, en
que cada una de ias partes ha documentado y
expuesto los crímenes de la otra, tratando de esta
manera de encubrir sus propios crímenes inhumanos.
154. El viernes ultimo, una vez más, escuchamos
cómo el régimen racista sionista y bárbaro de la
Palestina ocupada procuró aprov~<:har los crímenes
innegables del régimen de Saddam cuntra el pueblo
oprimido de la República Islámica del (rán para justi
ficar sus propios actos de genocidio y sus atl'(,ci
dades. Es precisamente esto lo qUf~ los represen
tantes de Saddam han venido haci~ndo al cit~..r la
realidad obvia y evidente de los {;rímenes de los
sionistas simplemente para justificar sus propios
malos actos.
155. Estimamos que estos ~rversos juegos no son
sino un insulto a la inteligencia de la gente. ¿Cómo
pueden los salvajes sionistas, citando esta realidad y

divulgando los crímenes del régimen iraquí, justrncar
sus propias agresiones hitleristas contra el pueblo
de la región en general y del pueblo palestino en
particular?

156. 'Para aclarar las cosas, deseo hacer unas pocas
preguntas que estamos seguros no podrá contestar
ninguno de los representantes de estos regímenes
ilegales. Desde el punto de vista de los crímenes y
de la agresión contra los derechos y libertades bási
cas, preguntamos qué diferencia hay entre los ejem
plos que siguen: primero, por Ulla parte, el bombar
deo de civiles en el Líbano meridional y los asesinatos
en masa de gente inocente por el lsrael sionista, y
por la otra los bombardeos continuos de objetivos
civiles en las dudades meridionales de la República
Islámica r el baño de sangr: que han llevado a cabo
los mercenarios del sangriento ba'athista Saddam al
Takriti. Segundo, las agresiones y violaciones de todos
los derechos humanos, basadas en el sionismo racista
de Israel, y las de inspiración británica del ba'athismo
de Saddam, basadas en la noción racista y anti
islámica de la superioridad de la raza árabe. Tercero,
los asesinatos en masa de miles de palestinos ino
centes en la Palestina ocupada y el asesinato en masa
de miles de civiles inocentes en la sección ocupada
de mi país por los pandilleros criminales de Saddam
al Takriti. Cuarto, la tortura y la expulsión de dece
nas ue miles de palestinos inocentes de la Palestina
ocupada por el hecho de no ser judíos, creando así
una continua corriente de refugiados hacia todo el
Oriente Medio, y la tortura y expulsión de decenas
de miles de ciudadanos iraquíes musulmanes de su
patria debido a sus vínculos raciales ancestrales con
los iraníes musulmanes. Quinto, la ocupación ilegal
de varios países ára~s por los sionistas y la invasión
ilegal y continua ocupadón de nuestro amado paí.s,
en desconocimiento d~ todas las leyes internacionales
vigentes, por el ejército caníbal de Saddam. Sexto,
el apoyo total de los imperialistas norteamericanos
a los israelíes y la reiterada posición de resPaldo
adoptada por los imperialistas fascistas de los Estados
Unidos en lo que se refiere al régimen de Saddam,
con respecto al cual hemos dado pruebas documen
tadas en numerosas oportunidades. Séptimo, el
despojo y saqueo de la porción más amplia de los
recursos económicos de la región y la transforma
ción de ambos territorios con el propósito de almacenar
equipos bélicos del imperialismo en la Palestina ocu
pada, y en las tierras del régimen de Saddam. Octavo,
la confiscación de tierras y propiedades personales
de personas inocentes mediante la fuerza y b coer
ción por los sionistas en la Palestina ocupada y por
el régimen de Saddam dentro del Iraq y el Irán ocu
pado. Noveno, el bombardeo del reactor nuclear
iraquí por los ~ionistas y el bombardeo bárbaro de las
refinerías ~e petróleo del Irán. Décimo, la creación
de una campaña mundial de propaganda a través de la
radio, la televisión y los periódicos contra la noble
religión del Islam y la República Islámica del Irán,
por ambos regímenes. Fuera de las diferencias artifi
ciales y tácticas entre los dos regímenes ilegales,
¿cuáles son las diferencias reales entre le régimen de
Israel, cuyo dirigente, el notorio Menachem Begin,
comenzó su carrera criminal como terrorista, y el
régimen ba'athista racista del Iraq, C1'JYos verdaderos
cimientos se encuentran en el terrorismo, y su diri
gente Saddam al Takriti, que comenzó su carrera
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criminal como un peligroso pandillero terrorista en los
oscuros caIJejones de Bagdad?
157. Si tratásemos de completar esta lista, que no ha
finalizado, una o dos horas no serían suficientes.
Los crímenes de ambos regímenes hitJeristas son tan
amplios y extensos que nevaría años registrar los
daños que han pr~vocado.

158. De hecho, la similitud en el carácter de ambos
regímenes es tan profunda que creemos firmemente
que si no fuese por la presión de la opinión pública
en el Iraq musulmán, el representante de Saddam
no se hubiera permitido entrar en discusión con el
embajador sionista, no habría existido ninguna contra
dicción entre los dos regímenes, existiría una total
unióad en sus palabras y hechos contra el pueblo
musulmán de la región y ambos tendrían cordiales
relaciones con los intereses del imperialismo norte
amerIcano.
159. Hoy no es secreto para nadie que los dos
elementos importantes de la inestabilidad y la crítica
situación del Oriente Medio, que redundan en interés
del imperialismo, son estos dos regímenes criminales.
Tenemos confianza absoluta en que, en último aná
lisis y con la ayuda de Dios Todopoderoso, nuestros
heroicos hermanos y hermanas palestinos y los pue
blos iraní y árabe musulmán han de derrotar a ambos
regímenes y hacerles pagar por sus años de cruel
dades y agresión, no sólo contra la población del
Oriente Medio sino contra toda la humanidad.
160. Ni por un momento podemos considerar siquiera
un solo paso dado por el imperialismo y sus títeres
como un acontecimiento aislado y sin relación con
otros. Los recientes actos de intimidación y las
acciones provocativas de los imperialistas norte
americanos contra Libia no son más que un ejemplo
de las interminables conspiraciones de esta notoria
bestia, el Gobierno de los Estados Unidos.
161. Junto con el noble pueblo del Oriente Medio
y todos los pueblos del mundo amantes de la libertad

que desean tomar su destino en sus propias manos,
queremos señalar las siguientes medidas como los
elementos fundamentales para la solución de los
problemas existentes del Oriente Medio y el logro
de una paz verdadera allí: primero, la expulsión total de
todas las fuerzas extranjeras que injustificadamente
han sido impuestas al pueblo de la región; segundo,
la eliminación completa de todas las bases militares
en la región, que algunos regímenes, abierta o encu
biertamente. han entregado a las superpotencias;
tercero, la interrupción total de las relaciones diplo
máticas y económicas de todas las naciones con el
régimen sionista de la Palestina ocupada; cuarto,
la unión de todos los países de la región en un frente
islámico antisionista unido.

Se let.·anta la sesión a las 13.30 horas.

NOTAS

I Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gt'neral. "Ige
simo /l(weno pníodo de sesiones. Anexos. tema 101 del programa.
documento A/9693/Add.l.

2 Declaración relativa a la situación en el Oriente Medio. publi
cada en Venecia el 13 de junio de 1980 por los Jefes de Estado y
de Gobierno y los Ministros de Relaciones Exteriores de los nueve
países miembros de la Comunidad Europea. Véase Documentos
Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo quill10 año, Suple
mento de abril, mayo y junio d(' 1980. documento S/14009.

.1 Naciones Unidas. Recueil des Traités. vol. 75. No. 973.
pág. 287.

4 Expuestos en una entrevista radial transmitida por Riyadh
Domestic Service el 7 de agosto de 1981. Para una transcripción
de esa entrev•.:.ta. véase Foreign Broadcast Information Service.
Daily Report. FBIS-MEA-81-153. de 10 de agosto de 1981, vol. V.
No. 153. pág. C. 3.

s Para el texto inglés. véase Weekly Compilation 01 Presidential
DOCllmenls. Washington. D.C.• Government Printing Office. 1978.
vol. 14, No. 38. pág. 1523.
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